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APRUEBA ADDENDUM A CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA REGIONAL
MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN
DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O ' HIGGINS
E ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA.
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RESOLUCIÓN EXENTA °^-r ° '

RANCAGUA,

VISTOS:

a) El Decreto Ley N° 1.305 de 1976 que reestructura y regionaliza el
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

b) Ley 20.557, que establece Presupuesto para el sector público año 2012.
c) Resolución N° 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República,

que establece normas sobre exención del trámite de toma de razón.
d) Decreto N°14 de fecha 22 de Enero de 2007, del Ministerio de Vivienda

y Urbanismo, que reglamenta el Programa de Recuperación de Barrios.
e) Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y

Prestación de Servicios.
f) Reglamento de la Ley 19.886, contenido en D.S. 250, del Ministerio de

Hacienda.
g) Resolución Exenta N° 5671 de fecha 9 de Septiembre de 2010, de la

Ministra de Vivienda y Urbanismo, modificatoria de Resoluciones Exentas
N°s 3501 de 2008, 4761 de 2008, 9252 de 2009 y 1379 de 2010, todas
de Vivienda y Urbanismo, que modifica, entre otros alcances, las
funciones de la actual Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Barrios,
antes denominada Secretaría Ejecutiva del Programa de Recuperación
de Barrios.

h) Convenio de Cooperación Programa de Recuperación de Barrios,
implementación Telecentro del Barrio Vicuña Mackenna de fecha 22 de
agosto de 2008.

i) Resolución Exenta N°863 de fecha 02 de Octubre de 2008 de la SEREMI
de V. y U. de la Región de O'Higgins que aprueba Convenio de
Cooperación Programa de Recuperación de Barrios, implementación
Telecentro del Barrio Vicuña Mackenna.

j) Anexo de modificación de Convenio de Cooperación Programa
Recuperación de Barrios implementación de telecentro, de fecha 24 de
Junio de 2010

k) Resolución exenta N°815 de fecha 12 de agosto de 2010 que aprueba
modificación de Convenio de Cooperación Programa Recuperación de
Barrios implementación de telecentro.

I) Las facultades que al Secretario Regional Ministerial confiere el D.S. N°
397 de 1976.

m) El D. S. N ° 62 (V. y U.) del 2 de noviembre de 2011, que me nombra a
contar del 1 de Noviembre de 2011 como Secretario Regional Ministerial
de Vivienda y Urbanismo del Libertador Bernardo O'Higgins.

CONSIDERANDO:

a)

b)

c)

Que, por Resolución Exenta N° 863 de fecha 02 de Octubre de 2008 del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo aprobó Convenio de Cooperación
Programa Recuperación de Barrios implementación de telecentro en el
Barrio Vicuña Mackenna de la comuna de Rancagua.
Que, con fecha 24 de junio de 2010 se suscribió Modificación de
Convenio de Cooperación Programa Recuperación de Barrios
implementación de Telecentro. El cual fue aprobado por Resolución
Exenta numero N°815 de fecha 12 de agosto de 2010.
Que, con fecha 10 de Julio del año 2012 se suscribió Addendum ,4(?
Convenio de Cooperación Programa Recuperación de Barrí
implementación de telecentro entre la SEREMI MINVU Región



Libertador General Bernardo O'Higgins y la Ilustre Municipalidad de
Rancagua.

d) Que, la interpretación armónica de los Vistos y considerandos
precedentes determina la dictación de la siguiente:

RESOLUCIÓN:

APRUÉBESE, en todas sus partes ADDENDUM DE CONVENIO DE
COOPERACIÓN PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS
REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS
IMPLEMENTACIÓN DE TELECENTRO, suscrito entre Secretaría
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Libertador
General Bernardo O'Higgins representada por su Secretario Regional
Ministerial, don Wladimir Alejandro Román Miquel, ambos
domiciliados para estos efectos en Calle Sargento José Bernardo
Cuevas número 150, comuna y ciudad de Rancagua, y la Ilustre
Municipalidad de Rancagua, representada por su Alcalde don
Eduardo Soto Romero, ambos domiciliados, para estos efectos en
Plaza de los Héroes N° 445, comuna y ciudad de Rancagua, cuyo
texto se inserta a continuación para dar cumplimiento a lo
establecido en el inciso final del artículo 6° de Resolución N° 1.600
de 2008, de la Contraloría General de la República.

ADDENDUM DE CONVENIO DE COOPERACIÓN PROGRAMA

RECUPERACIÓN DE BARRIOS

REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS

IMPLEMENTACIÓN TELECENTRO.

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y

URBANISMO

REGIÓN DEL ERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS

- E -

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA.

En Rancagua, a 10 de julio del año 2012, entre la SECRETARÍA

REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DEL

LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS. rol único tributario

número 61.802.006-1, organismo desconcentrado regionalmente del Ministerio

de Vivienda y Urbanismo, representada por el Secretario Ministerial de Vivienda

y Urbanismo Región del Libertador General Bernardo O'Higgins representado

por don WLADIMIR ALEJANDRO ROMÁN MIQUEL, cédula nacional de

identidad y rol único tributario número 12.875.374-5, ambos domiciliados en



calle Sargento José Bernardo Cuevas número 150, comuna de Rancagua, en

adelante el SEREMI; y la Ilustre Municipalidad de Rancagua, representada por

su Alcalde don EDUARDO SOTO ROMERO, ambos domiciliados en plaza los

Héroes N° 445, comuna de Rancagua, en adelante indistintamente denominado

LA MUNICIPALIDAD; quienes expresan que han convenido en la celebración

del siguiente Addéndum de Convenio de Cooperación Programa Recuperación

de Barrios Implementación Telecentro:

PRIMERO: Mediante instrumento de fecha 22 de agosto de 2008, los

comparecientes celebraron Convenio de Cooperación Programa de

Recuperación de Barrios implementación Tetecentro del Barrio Vicuña

Mackenna, aprobado por Resolución Exenta N°863 de fecha 02 de Octubre de

2008 de la SEREMI de V. y U. de la Región de O'Higgins, el cual fue

posteriormente modificado por instrumento de fecha 24 de Junio de 2010,

aprobado por resolución exenta N°815 de fecha 12 de agosto de 2010.

SEGUNDO: De conformidad con lo anterior y por medio del presente acto, la

Ilustre Municipalidad de Rancagua y la SEREMI de V. y U Región del

Libertador General Bernardo O'Higgins debidamente representadas, acuerdan

adicionar al Convenio señalado en la cláusula anterior lo siguiente:

1.- Se agregue a la Clausula Séptima a continuación del último párrafo lo

siguiente:

Si ya financiados y ejecutados todos los proyectos en conformidad al presente

convenio resultara algún remanente monetario, este será reasignado al

Convenio de Ejecución de plan de gestión social del mismo, ya sea para el pago

de honorarios del equipo profesional Municipal de dicho convenio como para la

adquisición de insumos para el cumplimiento de los fines del plan de gestión

social, asegurando de esta forma la continuidad de la intervención del

Programa de Recuperación de Barrios en el Barrio Vicuña Mackenna de la

comuna de Rancagua.

TERCERO: El presente addendum formará parte integrante del convenio de

Cooperación del Programa de Recuperación de Barrios implementación

telecentro, dejando las partes expresa constancia que el presente instrumento

no modifica o altera las demás clausulas y condiciones contenidas en el

Convenio de cooperación de Barrios y su modificación indicados en la cláusula

primera anterior.

CUARTO: El presente addendum se suscribe, ad referéndum, en tres

ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte y

el tercero queda en poder del Coordinador Regional del Programa de Desarrollo ^

^de Barrios de la Seremi Minvu Región del Libertador General Bernardo

O'Higgins.



QUINTO: La personería de don Wladimir Alejandro Román Níquel como

Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de ia Región del

Libertador General Bernardo O'Higgins, consta del D.S. N° 62, (V. y U.), de

fecha 02 de Noviembre de 2011, y la personería de don Eduardo Soto

Romero, como Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Rancagua, consta en

Sentencia del Tribunal Electoral Regional de 27 de Noviembre de 2008 que lo

proclamó Alcalde de la comuna de Rancagua y el Decreto

Exento N° 3.407 de fecha 6 de Diciembre de 2008 del Municipio, por el cual

asume el cargo de Alcalde en calidad de titular.

Esta resolución no irroga gastos al presupuesto vigente de la
institución.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

«u L.MLÍii-i j rv rv\-/i-iftii MIQUEL.

f
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO DEL

R GENERAL BERNARDO O ' HIGGINS

V°B° Asesoría Jurídica¡dirá y

WRM/P

Distribución:

Ilustre Municipalidad de Rancagua, Plaza de los Héroes número 445, comuna de Rancagua.
Programa Recuperación de Barrios SEREMI MINVU Región del L.G. Bernardo O'higgins.
Asesoría Jurídica SERENÍ MINVU Región del LG. Bernardo O'higgins.
Departamento Planes y Programas SEREMI MINVU Región del LG. Bernardo O'higgins.
Gabinete SEREMI MINVU Región del L.G. Bernardo O'higgins.
Archivo SEREMI MINVU.


